
Que, el artículo 60 del Texto Único Ordenadodel Código Tributarioestablece que la determinaciónde la obligación
tributariase iniciapor actoo declaracióndel deudoro por la Administración;por propiainiciativao denunciade terceros;

~~\<;1RiTA(l1C'",v~ Que, de la revisión efectuada al proyecto alcanzado, se desprende que la citada directiva cuanta con doce (12)
'tJ~ ~,numerales. dos (02) Formularios y cuatro (04) Disposiciones Finales y Complementarias,estableciéndosecomo
~ ~$! bjetivoregularel procedimientopara la inscripcióny bajade oficio de los contribuyentesomisosa la presentaciónde la~ S°!J 'DeclaraciónJuradaasí como; lográndosede esta maneramanteneractualizadoel Registrode Contribuyentes a cargo

:'1?,s: r¡ ~t~de la MunicipalidadDistrital de Puente Piedra,depurandolas obligacionestributariasque hubieran sido generadasde
c¡OO"i ' manera incorrectapor el incumplimiento,de los contribuyenteso responsablessolidarios, de presentar su declaración

jurada de inscripción y/o transferenciasde predio, así comodetectandoomisosy generandosus obligacionestributarias
correspondientes;

~\~~Al.j)EP<'16

'1~tS .~, '. ~% Que, el proyecto de directiva sub examine resulta necesaria, a fin de mantener actualizada la base tributaria de la
~ ~ ~Imunicipalidad,tras haberse constatado la existencia de contribuyentesque procedieron a transferir sus predios, sin

"o !..IJ haber e~ectuadoel "descargo»del inmueble,~ fin de ""; se= de baja, origin~nd~duplicidadde cuentasy p.ore~deun
rIe~"" =: Irreal de== generador~s de ~n~resost~,buta(fos,hecho que. incide en. la correct~ determmaciondel

oumptimtentode obliqecionestriautsrles; estmismo, existenhechosgeneradoresde obliqecionestributariasqueno han
sido efectuadaspor los contribuyentes,que deben ser registrados,a fin de ampliar la base tributariade acuerdoa las
normasvigentes;

Que, según lo dispone el numeral 6 del artículo 87 del Texto Único Ordenadodel Código Tributario,aprobadocon
Decreto Supremo N° 133-2013-EF, los administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y
determinación que realice la Administración Tributaria. En ese sentido son obligaciones de los administrados
proporcionara la Administración Tributariala informaciónque esta requiera,o la que ordenen las normas tributarias

loo sobre las actividadesdel deudoro de terceroscon los que guarde relación,de acuerdoa la forma,plazosy condiciones

j
,,,,,\l,\ ... Olp(¡,s:,tS .,.: _ ~ establecidas;

J~ Ir;';
(l :¡.' O J/Oue, conformea lo señaladopor el numeral 88.1 del artículo 88 del citado cuerpode leyes, la declaracióntributariaes
'~ f la manifestaciónde hechos comunicadosa la Administración Tributariaen forma establecidapor Ley, Reglamento,

C~iD .$ "",~~ Resoluciónde Superintendenciao norma de rango similar, la cual podrá constituir la base para la determinaciónde la
obligacióntributaria;

Que, de acuerdo a lo establecidoen el artículo 14 del Decreto SupremoW 156-2004-EF,que aprobó el TextoÚnico
Ordenado de la Ley de TributaciónMunicipal, los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada,
cuando se efectúecualquier transferenciade dominiode un predio, la mismadebepresentarsehasta el ultimodla hábil
del mesSiguientede producidoslos hechos;

Que, los gobiernoslocales de autonomíapolítica, económicay administrativasen los asuntos de su competencia;y de
dicha autonomía, reconocida en el artículo 194 de la ConstituciónPolítica del Perú, radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno,administrativosy de administración,con sujeciónal ordenamientojurfdico, e/lo en concordanciacon
lo prescritoen el artIculo11del TItuloPreliminarde la LeyN' 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades;

CONSIDERANDO:

El Informe Legal W 184-2015-GAJ/MDPP,de fecha 05 de junio de 2015, de la Gerencia de Asesorla Jurldica;
MemorándumW 188-2015-GAT/MDPP,de fecha 04 de junio de 2015, de la Gerencia de Administración Tributaria;
Memorándum W 202-2015-GAJ/MDPP, de fecha 04 de junio de 2015, de la Gerencia de Asesoría Juridica;
MemorándumW 107-2015-GPP-MDPP,de fecha 03 de junio de 2015, de la Gerenciade Planeamientoy Presupuesto;
ProveIdoW, de fecha05 de mayo de 2015,de la GerenciaMunicipal;InformeW 234-2015-GAT/MDPP,de fecha04 de
mayo de 2015, de la Gerencia de AdministraciónTributaria,sobre la propuestade Directiva: "Ptoceaimiemospara la
Inscripcióny Bajade Oficio de los ContribuyentesOmisosa la Presentaciónde la DeclaraciónJurada",y;

VISTO:

Puente Piedra, 26 de junio de 2015.

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 059-2015-GAF/MDPP

"Añode la DiversificaciónProductivay del Fortalecimientode la Educación"

ti)
Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.



Regístrese, Comuniquese y Cúmplase

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER la pUblicación de la presente Resolución en el porlal web institucional:
www.munipuentepiedra.gob.pe.

ARTICULO TERCERO.-DISPONERque la presente Resolución entrará en vigencia a partir del dfa siguiente de su
aprobación.

ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR a fa Gerenciade Administración Tributaria. fa Gerencia de Tecnofogíasde la
Informacióny GobiernoElectrónicoy Subgerenciade Atenciónal Ciudadanoy Archivo Central su implementacióny a
todas las UnidadesOrgánicasde faMunicipalidadef estrictocumplimientode la presenteDirectiva.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N° 007-2015-GAF-MDPP,"Procedimientos para la Inscripción y
Baja de Oficio de los Contribuyentes Omísos a la Presentación de la Declaración Jurada", en mérito a las
consideracionesexpuestas.

RESUELVE:

Estandoa lo expuesto.en uso de las facultadesconferidaspor la Ley Orgánicade Municipalidades- Ley NO 27972 Y la
OrdenanzaW 257-MDPP.que apruebael Reglamentode Organizacionesy Funciones(ROF),publicadOel 01 demayo
de 2015y la Resoluciónde AlcaldfaW 208-2015-MOPP-ALC,numeral 15 del ArtIculo Segundo,de fecha 17de Marzo
de 2015;

Que,medianteInformeLegalW 184-2015-GAJ/MDPP.la Gerenciade Asesoría Jurídica emite opiniónprocedente.en
referencia a la aprobación de la Directiva denominada: 'Procedimientos para la Inscripción y Baja de Oficio de los
ContribuyentesOmisosa la Presentaciónde la DeclaraciónJurada";

Que, mediante Informe W 234-2015-GAT/MDPP,la Gerencia de Administración Tributaria presenta el proyecto de
Directiva, la cual resultanecesariaa fin de establecerel procedimientoque permita inscribir o dar de baja de oficio a los
contribuyentesomisos a la declaraciónjurada;

Puente Piedra, 26 dejunio de 2015.

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 059-2015-GAF/MOPP

"Añode la DiversificaciónProductivay del Fortalecimientode la Educación"

e
Municipalidad Distrital de Puente Piedra
Gerencia de Administración y Finanzas.
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RESPONSABILIDAD:

Las subgerencias integrantes de la Gerencia de Administración Tributaria, la Gerencia
de Tecnologías de la Información y Gobierno Electrónico, y la Subgerencia de

S. VIGENCIA:

La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación
mediante Resolución de Gerencia Municipal.

4. BASELEGAL:

• Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

• Decreto Supremo W 156-2004-EF - Texto Único Ordenado de la Ley de
Tributación Municipal y sus normas modificatorias.

• Decreto Supremo W 133-2013-EF - Texto Único Ordenado del Código
Tributario.

• Ordenanza W 257-MDPP, que aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento
de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra.

3. ALCANCE:

La presente directiva es de aplicación obligatoria para la Gerencia de Administración
Tributaria, la Subgerencia de Recaudación, Registro y Orientación Tributaria y la
Subgerencia de Fiscalización Tributaria.

2. FINALIDAD:
Mantener actualizado el Registro de Contribuyentes a cargo de la Municipalidad
Distrital de Puente Piedra, depurando las obligaciones tributarias que hubieran sido

generadas de manera incorrecta por el incumplimiento de los contribuyentes o
responsables solidarios, de presentar su Declaración Jurada de Inscripción
y/o Transferencia de Predio, así como detectando omisos y generando sus
obligaciones tributarias correspondientes.

1. OBJETIVO:
Regular el procedimiento para la inscripción y baja de oficio de los contribuyentes

omisos a la presentación de la Declaración Jurada.
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• OPERADORTRIBUTARIO: es el operador de la Subgerencia de Fiscalización
Tributaria encargado de procesar los expedientes de fiscalización tributaria e
ingresarlos al Sistemade Administración Tributaria.

• TERMINALlSTA:es el operador de la Plataforma de Atención al Ciudadano
encargado de realizar la recepción y registro de declaraciones juradas,
dependiente de la $ubgerencia de Recaudación,Registroy Orientación Tributaria.

• TRACTOSUCESIVO:es la cadena de las sucesivas transmisiones de un predio,
donde cada una de ellas encuentra su causa en la anterior; es decir, un dueño
sucede sólo a quien antes era dueño, y es ·sucedido por quien adquiere
directamente de él y asísucesivamente.

• INSCRIPCiÓNDE OFICIO(ALTA): acto de naturaleza provisional realizado por la
Administración Tributaria Municipal, a través del cual se incorpora al Registro de
Contribuyentes a quien tiene la condición de tal, ante el incumplimiento de
presentación de la Declaración Jurada de Inscripción, como producto de una
verificación documental o el cruce de bases de datos con otras entidades o
terceros. No sustituye la obligación de presentar la declaración jurada respectiva
por parte del contribuyente o su representante legal.

• DESCARGODEOFICIODECONTRIBUYENTE(BAJA):acto de naturaleza provisional,
practicado por la Administración Tributaria Municipal, mediante el cual se
excluye del Registro de Contribuyentes a quien no tiene la condición de tal, ante
el incumplimiento de presentación de la Declaración Jurada de Descargo
correspondiente, como resultado de una verificación documental o del cruce de
base con otras entidades o terceros. No sustituye la obligación de presentar la
DeclaraciónJurada respectiva por parte del deudor tributario o su representante.

7. DEFINICIONES:
Paraefectos de la presente directiva se entenderá por:

Atención al Ciudadano y Archivo Central, son responsables del cumplimiento de lo
estipulado en la presente directiva, quedando su omisión comprendida como falta
disciplinaria.
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Los omisos detectados serán puestos en conocimiento de la Subgerencia de
FiscalizaciónTributaria.
Tratándose de los contribuyentes respecto de los cuales no se hubiera vencido
el plazo para la presentación de la Declaración Jurada de Transferencia de

C. En función a la información reportada por terceros que evidencien que
un predio determinado ha sido materia de transferencia, como el reporte
de Notarios Públicos, la información resultante del cruce de bases entre
SUNARP,SUNAT,SAT,otras municipalidades, etc.

B. Con oportunidad de procesar una Declaración Jurada de Aumento de
Valor por la adquisición de predios adicionales, cuando el transferente
figura aún en calidad de activo en la base tributaria.

A. Al momento de procesar una Declaración de Inscripción, si verifica que el
transferente se encuentra en calidad de activo en la base tributaria.

El Terminalista determinará la omisión a la presentación de la Declaración
Jurada de Transferencia de Predio, con ocasión de la realización de las
siguientes acciones.

8.1.1. DETECCION DE CONTRIBUYENTES OMISOS A LA PRESENTACION DE LA
DEClARACION JURADA DETRANSFERENCIA DE PREDIO:

8.1. BAJA DEOFIC

8. PROCEDIMIENTO

• TíTULO: es el documento que acredita la propiedad de un predio, que puede
consistir en un contrato simple con firma de las partes intervinientes, una Escritura
Pública, un acto administrativo, etc.

• CONTRIBUYENTEOMISO: es aquel que no ha cumplido con presentar la
DeclaraciónJurada de Descargoo de Inscripción, según corresponda.
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a. La fecha en que venció el plazo para la presentación de la Declaración Jurada
de Descargode acuerdo con lo establecido en el TUO de la Ley de Tributación
Municipal vigente.

b. El pedido de modificación del domicilio declarado en el caso a que se refiere el
inciso 2 del numeral 8.1.2.

c. La imposición de multa tributaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza
W 096-MDPP, que establece el régimen de aplicación de sanciones a las
infracciones tributarias y gradualidad en el pago de las multas tributarias, o la
norma que la sustituya.

d. La realización de baja de Oficio del Registro vencido el plazo fijado en el
requerimiento, indicado que la misma no sustituye su obligación de declarar.

e. El plazo de cinco (05) días hábiles para regularizar la infracción tributaria
cometida.

El requerimiento observará como contenido mínimo, lo siguiente:

8.1.3. CONTENIDO DELREQUERIMIETO:

A través de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria se emitirá el
requerimiento a los contribuyentes omisos al descargo, a efectos de que
cumplan con lo siguiente:
1. Presentar la correspondiente DeclaraciónJurada de Transferencia.
2. Modificar el Domicilio Fiscaldeclarado si este correspondiera a la dirección

del predio materia de transferencia bajo apercibimiento de aplicar las
presunciones previstas en los artículos 12, 13 Y 15 del TUO del Código
Tributario.

3. El requerimiento será remitido al Domicilio Fiscal declarado y
adicionalmente podrá remitirse a otro domicilio alterno que registre el
contribuyente en la basede datos de otras entidades públicas.

8.1.2. FORMULACION DEREQUERIMIENTO:

Predio, se observará lo dispuesto en el numeral 8 de la presente directiva.
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A) PERSONASNATURALES:
a. El declarado ante el Registro Nacional de Identificación y EstadoCivil

(RENIEC),solicitando para el efecto el reporte de consulta en línea
de dicha entidad.

b. El de su residencia habitual, presumiéndose ésta cuando exista
permanencia en un lugar mayor a seis (06) meses, cuando sea
posible determinar ésta por haber iniciado el omiso un
procedimiento administrativo ante la municipalidad, consignado su
domicilio real.

c. Aquél donde desarrolla sus actividades civiles o comerciales, si es
posible determinar esta de la información resultante de la consulta
en línea con SUNAT.

d. El de otro predio que adquiera con posterioridad al descargo de
oficio en el distrito y respecto del cual no se hubiera cumplido con la
presentación de la DeclaraciónJurada de Inscripción.

De no haberse cumplido con el requerimiento, y siempre que el
contribuyente notificado mantenga un saldo deudor y el Domicilio Fiscal
declarado coincida con el del predio materia de transferencia, el Operador
Tributario procederá a consignar como Domicilio fiscal cualquiera de los
lugares que se señalan a continuación:

Vencido el plazo previsto en el requerimiento emitido por la Subgerencia de
FiscalizaciónTributaria, el Operador Tributario se procederá a verificar si el
contribuyente ha cumplido con la presentación de la declaración solicitada
y el cambio del Domicilio Fiscal.

8.1.4.1. MODIFICACION DELDOMICILIO FISCAL:

8.1.4. EFECTOSDELVENCIMIENTO DELPLAZO OTORGADO EN EL
REQUERIMIENTO:

f. Recordatorio de la obligación de pagar los adeudos pendiente y el plazo fijado
por ley de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del TUO de la Ley de
Tributación Municipal.
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Vencido el plazo otorgado en el requerimiento sin haberse cumplido el
mismo, el Operador Tributario procederá con el registro del contribuyente
omiso en el "Sistema de Administración Tributarla, el cual deberá contar
con la opción para identificar el registro como contribuyente omiso.
Se consignará como fecha de transferencia o baja la que figure en el
documento o informe de sustento.
Asimismo se procederá al llenado del "Formulario Único de Baja de Oficio",
debiendo consignarselos siguientes datos:
a. Fechade Trasferencia.
b. Nombre o RazónSocialdel transferente.
c. Documento de Identidad del transferente.
d. Nombre de la Notaria (en casode Escritura Pública).

8.1.4.2. DESCARGO DE OFICIO:

El Domicilio Fiscal presunto surtirá efectos a partir del día siguiente de
vencido el plazo otorgado en el requerimiento para el cambio o
modificación del Domicilio Fiscal.

C) ENTIDADES QUE CARECENDE PERSONALIDAD JURIDICA:
a. Eldomicilio de su representante.
b. El domicilio de cualquiera de sus integrantes.

a. Aquel donde se encuentra su dirección o administración efectiva, de
acuerdo con su estatus o la consulta en línea con SUNARP.

b. Aquél donde seencuentra el centro principal de su actividad.
c. El de otro predio que adquiera con posterioridad al descargo de

oficio en el distrito y respecto del cual no se hubiera cumplido con la
presentación de la DeclaraciónJurada de Inscripción.

d. El domicilio de su representante legal; entendiéndose como tal, su
Domicilio Fiscal 01 en su defecto, cualquiera de los señalados para
las personas naturales.

B) PERSONAS JURIDICAS:
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Si a la fecha del descargo de oficio, tas obligaciones tributarias hubieran
sido materia de notificación de Órdenes de Pago o Resoluciones de
Determinación o se encontraran en la vía de Cobranza Coactiva, el
Operador Tributario deberá, además, elaborar el documento respectivo
indicando cuales son los tributos y periodos que no corresponden ser
acotados, a fin de que el Subgerente de Recaudación, Registro y
Orientación Tributaria proceda a dejar sin efecto los valores tributarios

Dicho formulario será revisado por el Supervisor de FiscalizaciónTributaria,
en cuanto al correcto descargo y verificación de la documentación
sustentatoria completa. Finalmente, el Formulario será entregado al
Subgerente de FiscalizaciónTributaria para el respectivo visto bueno, en
señal de conformidad.

El Operador Tributario deberá proceder a la anulación de la deuda
tributaria que ha sido atribuida al transferente con posterioridad a la
realización de la transferencia del predio, por lo que, el "Formulario Único
de Baja de Oficio" indicará, además de lo señalado en el numeral anterior,
la deuda tributaria descargada.

8.1.4.3. DEPURACION DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GENERADAS CON
POSTERIORIDAD A LA TRANSFERENCIADELPREDIO:

ElOperador Tributario deberá realizar el descargo de oficio del transferente
a mérito del documento que se ha presentado como sustento de la
Declaración Jurada de Inscripción o de Aumento de Valor o de la
información que proporciona la entidad pública o tercero con quien
realizara el cruce de la información.

e. Numero de Partida de los Registros Públicos (en caso de Ficha de
RegistrosSUNARP).

f. Número de Resolución, Juzgado, fecha y Número de Expediente (en
casode proceso judicial).

g. Fechade fallecimiento, de ser el caso.
h. Nombre de la entidad que expide la partida o certificado de defunción.

MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE PUENTE PIEDRA

"PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCiÓN Y BAJA DE OFICIO DE LOS CONTRIBUYENTES OMISOS A LA
PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN JURADA"



Cuando exista un contribuyente registrado en la base Tributaria, cuyo
derecho de dominio no fue inscrito en el Registro de Propiedad Predial, y
por cuyo predio declarado se verifican posteriores transferencias como
resultado de la consulta en línea con la basede SUNARP,se deberá:

8.1.6. IMPOSIBILIDAD DEDETERMINAR LA FECHADETRANSFERENCIA:

Ubicado el sustento correspondiente se procederá a su registro en la base
tributaria y a la emisión de los valores que correspondan para evitar la
consolidación del período prescriptorio, conforme al procedimiento
previsto en el numeral 8.2.

Si el transferente que figura en el documento de sustento de la Declaración
Jurada de Inscripción o de Aumento de Valor o en la información remitida
por el Notario o una Entidad Pública, no se encuentra registrado en la base
tributaria, el Operador Tributario deberá solicitar, mediante memorando
suscrito por su Subgerente, la búsqueda del derecho de dicho transferente
a través de la consulta en línea efectuada a la base de SUNARP,siempre
que se encuentre vigente la facultad de la Administración Tributaria para la
determinación de lasobligaciones tributarias de su cargo.

8.1.5. TRANSFERENCIASNO REGISTRADOSEN LA BASETRIBUTARIA:

Una vez efectuada la baja de oficio y modificado el domicilio fiscal de ser el
caso, el Operador Tributario verificará la generación de las sanciones
tributarias que correspondan.
La Subgerencia de FiscalizaciónTributaria será la encargada de emitir la
Resolución de Multa Tributaria respectiva para su cobranza.

8.1.4.4. IMPOSICiÓN DE MULTA TRIBUTARIA:

emitidos por la deuda tributaria mal acotada, y comunicar a la Subgerencia
de Ejecutoría Coactiva, a efectos de que disponga la suspensión del
procedimiento de ejecución coactiva.
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8.1.8. LEVANTAMIENTO DE LACONDICION DEOMISOS:

Corresponde levantar la condición de contribuyente omiso y
consecuentemente, desmarcar dicha condición en el Módulo de Registr
de Contribuyentes, en los siguientes casos:

a. Si el omiso o su representante debidamente acreditado presenta la

figurar en lasDeclaracionesJuradasque se emitan.
Eneste caso no procederá realizar la baja de oficio.

las posteriorescomo "en litigio" para efectos de control en
verificaciones.
Dicha marca solo se consignará para efectos de control, no debiendo

8.1.7. EXISTENCIA DECUESTIONAMIENTO A LOSDERECHOSDE DOMINIO:
Si de la información que proporciona el contribuyente, o por la
existencia de varios registros activos consignando como condición de
propiedad la de "propietario único", se determina o presume de manera
razonable que existe una cuestión litigiosa en torno a la propiedad del
predio, el Operador Tributario solicitará a la Gerencia de Tecnologías de
Información y Gobierno Electrónico, además, el marcado del predio

b. Si el contribuyente no cumpliera con el requerimiento, se tomará
como fecha provisional de baja la del día de la verificación por parte
del Terminalista, sin perjuicio de que ésta sea modificada una vez que
el contribuyente cumpla con presentar su respectiva Declaración
Jurada de Transferencia de Predio o se obtenga mayor sustento
documental, en cuyo caso se deberá observar además lo previsto en
los 8.1.2 a18.1A, en lo que corresponda.

a. A través de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, requerir al
contribuyente la presentación de su Declaración Jurada de
Transferencia de Predio, informándole que se ha presentado una
declaración jurada de inscripción por el predio que declara, solicitando
la confirmación de dicha transferencia, otorgando para el efecto como
plazo máximo el de cinco (05) días hábiles bajo apercibimiento de que
vencido el plazo se procederá tomar como cierta la información de
transferencia y a realizar su baja del Registro de Contribuyentes.
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8.2.1. DETECCION DE CONTRIBUYENTES OMISOS A LA PRESENTACION DE LA
DECLARACION JURADA DE INSCRIPCION:
El Terminalista determinará la omisión a la presentación de la Declaración

8.2. INSCRIPCION DEOFICIO DECONTRIBUYENTE:

8.1.9. REACTIVACION Del CODIGO Del CONTRIBUYENTE DESCARGO:
A los contribuyentes comprendidos en el literal "b" del numeral anterior,
se les reactivará su Código de Contribuyente sin más trámite que el de la
presentación de la Declaración Jurada correspondiente, generándole la
deuda tributaria que corresponda.
Si el contribuyente solicitara la reactivación de su código de
contribuyente, a través de un escrito ingresado por Mesa de Partes de
la municipalidad, se procederá a reactivar su Código de Contribuyente,
sin perjuicio de la DeclaraciónJurada que debe presentar confirmando o
modificando su Domicilio Fiscal.

respectiva Declaración Jurada de Descargo por transferencia en la
Plataforma de Atención al Ciudadano, por acción voluntaria o
inducción, actualizando ademássu domicilio fiscal.

b. Si con posterioridad al descargo de oficio, el omiso manifiesta a
través de escrito o DeclaraciónJurada su voluntad, clara e indubitable,
de continuar teniendo la condición de contribuyente o demuestra
documentalmente que se ha revertido en su favor la propiedad (por
rescisión o nulidad del acto de transferencia), o que existe un litigio
pendiente. Si el contribuyente demostrara que la propiedad es
nuevamente suya por una resolución de contrato, deberá declarar
su descargo y correspondiente inscripción, respetando las fechas de
afectación respectivas.

c. Si en función al análisis legal realizado se determina que el
transferente no tenía la obligación de presentar la Declaración Jurada,
por tener la condición de inafecto al pago del Impuesto Predial, de
acuerdo con lo dispuesto con el artículo 17 del TUO de la Ley de
Tributación Municipal y mediante Resolución Gerencial debidamente
motivada.
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b. La indicación de que, vencido el plazo otorgado, se procederá al inicio del
procedimiento de fiscalización para su registro en la base de datos del
contribuyente, señalando que dicha circunstancia no sustituye la
obligación de declarar.

a. El pedido de fijación del Domicilio Fiscal bajo apercibimiento de ser
aplicadas las presunciones previstas en los artículos 12, 13 Y 15 del TUO
del CódigoTributario.

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria procederá a requerir a los
contribuyentes omisos indicados en el numeral 8.2.1, a efectos de que en un
plazo de cinco (05) días hábiles procedan a presentar la Declaración Jurada
respectiva fijando el Domicilio Fiscalcorrespondiente
El requerimiento deberá observar el contenido mínimo fijado en los literales
"a", "c" y "e" del numeral 8.1., asícomo:

8.2.2. REQUERIMIENTO:

Jurada de Inscripción con ocasión de la realización de las siguientes
acciones:

a. Al momento de procesar una Declaración Jurada de Descargo, si verifica
que el adquirente no figura registrado en la basetributaria.

b. Con oportunidad de procesar un Declaración Jurada de Disminución de
Valor por la transferencia de uno o varios predios de un contribuyente
determinado, cuando el adquiriente no figura en la basetributaria.

c. En función a la información reportada por terceros que evidencien que un
predio determinado ha sido materia de transferencia, como el reporte de
Notarios Públicos, la información resultante del cruce de bases entre
SUNARP,SUNAT,SAT,otras municipalidades, etc.

Los contribuyentes detectados en condición de omisos, y cuyo plazo para la
presentación de la Declaración Jurada de Inscripción y Determinación del
Impuesto Predial se encuentre vencido, serán informados a la Subgerencia de
FiscalizaciónTributaria para el respectivo requerimiento.
Si el plazo para presentar la Declaración Jurada no se encontrara vencido, se
procederá conforme a lo dispuesto en el numeral 8 de la presente directiva.
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